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dirigiendo información a habitantes locales y a turistas. Las campañas 
deberán iniciarse a partir de la promulgación de la presente ley.

Parágrafo. Los Departamentos, en conjunto con las Corporaciones 
Autónomas Regionales cuyas jurisdicciones contemplen zonas costeras 
en el país, deberán adelantar acciones pedagógicas y del desestímulo 
del uso de los artículos plásticos y/o de poliestireno, objeto de esta ley, 
como medida contributiva al impacto sistémico de la misma.

Artículo 7°. Sanciones. La Corporación para el Desarrollo Sostenible 
del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina (Coralina) 
impondrá las sanciones a que haya lugar en caso de incumplimiento 
en lo establecido en la presente ley conforme a la normatividad legal 
vigente, y en particular a lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009 y demás 
que la adicionen, modifiquen o sustituyan.

Artículo 8°. Sistema de Seguimiento, Monitoreo, Control, Evaluación 
y Vigilancia. La Corporación para el Desarrollo Sostenible del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina (Coralina), 
junto con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Instituto 
de Investigaciones Marinas y Costeras “José Benito Vives de Andréis” 

(Invemar) deberán diseñar e implementar un Sistema de Seguimiento, 
Monitoreo, Control y Evaluación del cumplimiento de esta ley.

Parágrafo. Para efectos de control y vigilancia la Policía Nacional, 
la Armada Nacional, la Autoridad Migratoria en los terminales aéreos 
y marítimos y la Corporación para el Desarrollo Sostenible del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina (Coralina), 
dentro de su jurisdicción y competencias, se encargarán de velar por el 
cumplimiento de la presente ley.

Artículo 9°. Vigencias y derogatorias. La presente ley rige a partir de 
su promulgación y deroga cualquier norma que le sea contraria.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Ernesto Macías Tovar.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente (E) de la honorable Cámara de Representantes,
Atilano Alonso Giraldo Arboleda.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
 Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 19 de julio de 2018.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de Defensa Nacional,
Guillermo Botero Nieto.

La Ministra del Trabajo,
Alicia Arango Olmos.

El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible,
Ricardo José Lozano Picón.

LEY 1974 DE 2019
(julio 19)

por la cual se renueva la emisión de la estampilla “Pro-Desarrollo Académico y Descentralización de 

Servicios Educativos de la Universidad de Córdoba”, creada mediante la Ley 382 de 1997 y se dictan otras 

disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley pretende renovar la estampilla 
“Pro Desarrollo Académico y Descentralización de Servicios Educativos 
de la Universidad de Córdoba”, creada mediante Ley 382 de 1997.

Autorícese a la Asamblea del Departamento de Córdoba para que 
ordene la emisión de la estampilla en los términos de la Ley 382 de 
1997.

Artículo 2°. Cuantía de la emisión. La estampilla “Pro Desarrollo 
Académico y Descentralización de Servicios Educativos de la 
Universidad de Córdoba”, cuya renovación y vigencia se autoriza y se 
extiende conforme a lo contemplado en el artículo 1° de la presente ley, 
será hasta por la suma de cien mil millones de pesos (100.000.000.000) 
adicionales al monto total recaudado. El presente valor se establece a 
precios constantes al momento de la entrada en vigencia de la presente 
ley.

Artículo 3°. Autorización a la Asamblea Departamental de Córdoba. 
Autorícese a la Asamblea Departamental de Córdoba para que determine 
los elementos estructurales del tributo: sujetos, base gravable, tarifas, 

hechos generadores, y todos los asuntos referentes al uso obligatorio 
de la estampilla en los actos, contratos y negocios jurídicos que deba 
realizar el departamento y sus municipios.

Artículo 4°. Facultad a los Concejos Municipales. Facúltese a los 
Concejos Municipales del Departamento de Córdoba para que previa 
autorización de la Asamblea Departamental, hagan obligatorio el uso de 
la estampilla que autoriza la presente ley, teniendo en cuenta los elementos 
estructurales del tributo que defina la Asamblea Departamental.

Artículo 5°. Autorización para recaudar los valores de los que trata 

la presente ley. Autorícese al Departamento de Córdoba para que se 
recauden los recursos de la estampilla “Pro Desarrollo Académico 
y Descentralización de Servicios Educativos de la Universidad de 
Córdoba”, respecto de los hechos generadores que se realicen en el 
Departamento y en sus municipios. Con el fin de garantizar la correcta 
destinación y el giro oportuno de los recursos que se recauden por concepto 
de la estampilla “Pro Desarrollo Académico y Descentralización de 
Servicios Educativos de la Universidad de Córdoba”, el Departamento 
de Córdoba deberá constituir un Encargo Fiduciario cuyo titular sea la 
entidad territorial y el beneficiario la Universidad de Córdoba, el cual 
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deberá efectuar el recaudo de la estampilla y realizar los giros a las 
cuentas que determine la Universidad, en el término definido por la ley.

Artículo 6°. Destinación. La destinación de los recursos 
provenientes del recaudo de la estampilla “Pro Desarrollo Académico 
y Descentralización de Servicios Educativos de la Universidad de 
Córdoba” será a cargo del Consejo Superior de la Universidad de 
Córdoba quien deberá establecer su distribución en el presupuesto 
anual de la Universidad, de acuerdo con la destinación definida por ley.

Parágrafo. El Consejo Superior de la Universidad de Córdoba 
asignará los recursos a: (1) Programas y proyectos de ciencia, 
tecnología e innovación; (2) Bienestar estudiantil; (3) Mejoramiento de 
Infraestructura y, (4) Otros.

Artículo 7°. Cada año, dentro de los quince 15 días siguientes al 
inicio de las Sesiones Ordinarias de la Asamblea Departamental de 
Córdoba, el Consejo Superior de la Universidad de Córdoba, por medio 
de su rector, presentará un informe a la Asamblea Departamental sobre 
el monto de los recursos recaudados desde la vigencia de la estampilla, 
la distribución para el período del informe, el plan de inversión, una 
evaluación de impacto económico y social en materia de inversión de 
los recursos recaudados por concepto de la estampilla, además de los 
objetivos y metas de los recursos a invertir cuando la ejecución de los 
mismos requiera de más de una vigencia.

Parágrafo. Autorícese a la Asamblea Departamental para definir el 
valor de la estampilla respecto de los actos sujetos al gravamen que no 
tengan contenido económico.

Artículo 8°. Tarifa. La tarifa de la Estampilla “Pro Desarrollo 
Académico y Descentralización de Servicios Educativos de la 
Universidad de Córdoba”. Estará entre el uno por ciento (1%) y el dos 
por ciento (2%) del valor de los actos sujetos a gravamen.

Artículo 9°. En aras de lograr la Acreditación Institucional, 
el Consejo Superior Institucional de la Universidad de Córdoba 
destinará los recursos provenientes del recaudo de la estampilla “Pro 
Desarrollo Académico y Descentralización de Servicios Educativos 
de la Universidad de Córdoba”, de acuerdo a las recomendaciones 
provenientes del Consejo Nacional de Acreditación.

Artículo 10. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación y hasta tanto se recaude el monto total aprobado en el 
artículo 2° de la Ley 382 de 1997, y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Ernesto Macías Tovar.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente (E) de la honorable Cámara de Representantes,

Atilano Alonso Giraldo Arboleda.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

 Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 19 de julio de 2018.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

La Ministra del Interior,

 Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

La Viceministra de Educación Preescolar, Básica y Media, Encargada 
de las Funciones del Despacho de la Ministra de Educación Nacional,

Constanza Liliana Alarcón Párraga.

Presidencia de la rePública

Decretos

DECRETO NÚMERO 1285 DE 2019

(julio 19)
por el cual se designa Secretario Jurídico ad hoc de la Presidencia de la República.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 13 del artículo 189 de 
la Constitución Política y

CONSIDERANDO:

Que la doctora Clara María González Zabala, Secretaria Jurídica del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República, mediante comunicación del 19 de julio 
de 2019, manifestó al señor Presidente de la República un impedimento para adelantar 
cualquier actuación relacionada con la Sociedad Desarrollo Vial de Nariño - Devinar S. 
A., tomando en consideración que se desempeñó como presidenta de dos (2) tribunales 
arbitrales convocados por la Sociedad Desarrollo Vial de Nariño - Devinar S. A., contra 
la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI), bajo Radicados 2800 y 2369 del Centro de 
Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá;

Que por las anteriores consideraciones, es necesario designar un secretario jurídico 
ad hoc para adelantar cualquier actuación relacionada con la Sociedad Desarrollo Vial de 
Nariño - Devinar S. A.

DECRETA:

Artículo 1°. Secretario Jurídico ad hoc. Designar al señor Charles Robert Tachack 
Suescún, identificado con cédula de ciudadanía número 79589623, quien se desempeña 
como Asesor Grado 2210 - 13 del Departamento Administrativo de la Presidencia de 
la República, como Secretario Jurídico ad hoc de la Presidencia de la República, para 
adelantar cualquier actuación relacionada con la Sociedad Desarrollo Vial de Nariño - 
Devinar S. A.

Artículo 2°. Comunicación. El presente decreto será comunicado por la Secretaría 
Jurídica de la Presidencia de la República.

Artículo 3°. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 19 de julio de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

La Secretaria General del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República (e),

María Paula Correa Fernández.

DECRETO NÚMERO 1286 DE 2019

(julio 19)
por el cual se designa Secretaria Jurídica ad hoc de la Presidencia de la República.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 13 del artículo 189 de 
la Constitución Política y

CONSIDERANDO:

Que la doctora Clara María González Zabala, Secretaria Jurídica del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República, mediante comunicación del 9 de julio 
de 2019, manifestó al señor Presidente de la República un impedimento para adelantar el 
trámite dispuesto en el numeral 8 del artículo 13 del Decreto 179 de 2019 “por el cual se 
modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República” 
en relación con el Proyecto de Decreto “Por el cual se modifica la planta de personal del 
Banco Agrario de Colombia S. A., y el Proyecto de Decreto “por el cual se modifica la 
estructura del Banco Agrario de Colombia S. A., y se determinan las funciones de sus 
dependencias”, tomando en consideración que, mediante Decreto número 2160 del 23 de 
noviembre de 2018 “por el cual se hace una designación en la Junta Directiva del Banco 
Agrario de Colombia S. A.”, fue designada como representante del Gobierno nacional en 
la Junta Directiva del Banco Agrario de Colombia S. A.;

Que por las anteriores consideraciones, es necesario designar un Secretaria Jurídica ad 
hoc para adelantar el trámite dispuesto en el numeral 8 del artículo 13 del Decreto número 
179 de 2019 “por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de 
la Presidencia de la República”, en relación con el Proyecto de Decreto “por el cual se 
modifica la planta de personal del Banco Agrario de Colombia S. A., y el Proyecto de 
Decreto “por el cual se modifica la estructura del Banco Agrario de Colombia S. A., y se 
determinan las funciones de sus dependencias”;

DECRETA:

Artículo 1°. Secretaria Jurídica ad hoc. Designar a la señora Nelsy Carolina Murillo 
Junco, identificada con cédula de ciudadanía número 1049614108, quien se desempeña 
como Asesora Grado 2210 - 14 del Departamento Administrativo de la Presidencia de 
la República, como Secretaria Jurídica ad hoc del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República, para adelantar el trámite dispuesto en el numeral 8 del artículo 
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